
 

 

 

 
 
 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD – ADRES  

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 108619 DE 2025 
 

 
(01 de octubre 2025) 

  
“Por medio de la cual se resuelve el recurso presentado por YESICA ALEXANDRA ALMARIO 

POLANCO” 

 
 

LA DIRECTORA DE OTRAS PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 

 
En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por los artículos, 114 del Decreto 
Ley 019 de 2012 modificado por el Decreto Ley 2106 de 2019, en desarrollo el parágrafo del 

artículo 2.6.1.4.3.14 del Decreto 780 de 2016, numeral 1° y 5º del artículo 17 del Decreto 1429 
de 2016 y el numeral 2º del artículo 6º de la Resolución 1012 de 2022 y 
 

 
1. ANTECEDENTES  
 

1.1 Que el Director de Otras Prestaciones de la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud- ADRES, mediante la Resolución No. 28945 del 
28 de marzo del 2025, impuso la obligación de pagar una suma liquida de dinero a la 
señora YESICA ALEXANDRA ALMARIO POLANCO identificada con CC No. 
1075305518, en calidad de conductora del vehículo de placa XKZ72A por valor de  
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE 
($238.380,44); valor indexado al mes de FEBRERO de 2025.; indicando que esta 

suma debe ser indexada durante el periodo comprendido entre la fecha de pago de la 
reclamación y la fecha de expedición de dicho acto administrativo, más los intereses que 

se causen a partir de su firmeza y hasta la fecha de pago, con ocasión a la reclamación 
generada por el accidente de tránsito ocurrido el día 28-02-2021 en el cual se vio 
involucrado el vehículo de placa OPF15E, conducido por el obligado, automotor que para 
la fecha de los hechos, no contaba con una póliza de seguro obligatorio SOAT. 

 

1.2 En cumplimiento de lo previsto en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, se le solicito 
comparecer personalmente, o por conducto de apoderado debidamente constituido, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en la sede 
de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 
ADRES, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 69 – 76, Torre 1, Piso 16, de la ciudad de 
Bogotá D.C., con el fin de notificarse personalmente del contenido de la Resolución No. 

28945 del 28 de marzo de 2025 a través de la guía RA532434418CO. 
 

1.3 De conformidad con lo previsto en los artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011, se deja 
constancia que la Guía No. RA53915975CO, expedida por la empresa oficial de correos 
4-72, corresponde a la diligencia de NOTIFICACIÓN POR AVISO de la Resolución No. 
28945 del 28 de marzo de 2025, remitida a la dirección registrada en el expediente (Calle 

27 No. 42-58, Neiva – Huila). Al no haberse logrado surtir la notificación personal en los 

términos legales, se procedió válidamente a materializar la notificación por aviso a través 
de la citada guía, con lo cual se entiende cumplido el procedimiento establecido en el 
CPACA y surtidos los efectos jurídicos correspondientes. 
 

1.4 Que la señora YESICA ALEXANDRA ALMARIO POLANCO, interpuso recurso de 
reposición en contra de la Resolución No. 28945 del 28 de marzo del 2025, con 
radicado 20256305168022 del 22/09/2025.    

 
1.5 Que, de acuerdo con los antecedentes anteriormente expuestos y con fundamento en los 

documentos que obran en el expediente, se procederá a resolver el recurso en los 
siguientes términos: 
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2.      PROCEDENCIA DEL RECURSO 
 
Una vez analizado el recurso interpuesto por la señora YESICA ALEXANDRA ALMARIO POLANCO 
y confrontada la fecha de notificación se encuentra que, este reúne los requisitos legales para ser 

estudiado de conformidad con lo establecido en los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Con fundamento en la delegación de que trata el numeral 2° del artículo 6 de la Resolución 1012 
del 20 de mayo de 2022, corresponde a la Dirección de Otras Prestaciones, la competencia para 

resolver el recurso de reposición interpuesto, de acuerdo con lo señalado en el artículo 4 del acto 

administrativo recurrido. 
 
 
3. DEL RECURSO INTERPUESTO 
 
Esta Dependencia procede a estudiar los argumentos esbozados por la señora YESICA 
ALEXANDRA ALMARIO POLANCO en el escrito mediante el cual sustenta el recurso de reposición 

que nos ocupa, donde señala entre otros: 
 

“(…) 

Yo, Yesica Alexandra Almario Polanco, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.075.305.518, en ejercicio del derecho consagrado en el artículo 74 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, presento RECURSO DE 
REPOSICIÓN contra la Resolución No. 28945 del 28 de marzo de 2025, por las siguientes 
razones: HECHOS 1. En la resolución impugnada, ADRES me atribuye la calidad de conductora 
del vehículo de placas OPF15E en el accidente ocurrido el 28 de febrero de 2021. Sin embargo, 

debo manifestar de manera categórica que yo no conducía dicho vehículo en el momento del 

accidente. 2. El acto administrativo sostiene que el vehículo carecía de SOAT vigente. No 
obstante, adjunto como prueba la información oficial del RUNT, donde consta que la póliza No. 
1308004278491000, expedida el 26 de diciembre de 2020 por la compañía La Previsora S.A. 
Compañía de Seguros, tenía vigencia hasta el 07 de marzo de 2022. 3. El problema radica en 
que la aseguradora registró de manera errónea la fecha de inicio de vigencia como 08 de marzo 

de 2021, generando un vacío de cobertura injustificado que en nada puede ser imputado a mí 
como persona natural. 4. Conforme a la normatividad vigente, es la aseguradora del SOAT 
quien debe responder por la cobertura de los gastos médicos y demás prestaciones derivadas 
del accidente de tránsito, y no los ciudadanos que adquirieron el seguro obligatorio de manera 
legal y oportuna. FUNDAMENTOS DE DERECHO • Artículo 48 de la Constitución Política: la 
seguridad social es un servicio público obligatorio que se garantiza bajo la dirección, 
coordinación y control del Estado. • Artículo 192 del Código Nacional de Tránsito y artículo 

2.6.1.4.1.2 del Decreto 780 de 2016: es obligación del propietario adquirir el SOAT, obligación 
que en este caso fue cumplida con la expedición de la póliza en diciembre de 2020. • Principio 
de confianza legítima y buena fe (artículo 83 de la Constitución): el ciudadano que adquirió el 
seguro cumplió con su deber, y no puede ser sancionado por un error atribuible a la 
aseguradora. PETICIÓN 1. Se revoque la Resolución No. 28945 del 28 de marzo de 2025 en lo 

que respecta a la imposición de la obligación solidaria en mi contra. 2. Se oficie a la 
aseguradora La Previsora S.A. Compañía de Seguros para que asuma el pago de los gastos 

derivados del accidente, en cumplimiento de la póliza de SOAT expedida oportunamente. 3. 
En subsidio, se me exonere de toda responsabilidad, dado que no conducía el vehículo en el 
momento del accidente (…)” 

 
4. CONSIDERACIONES DE ESTA DIRECCIÓN 
 

Revisado el recurso de reposición interpuesto por la señora Yesica Alexandra Almario Polanco, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.305.518, contra la Resolución No. 28945 del 28 de 
marzo de 2025, procede esta Dirección a realizar el análisis de fondo en los términos de los artículos 
74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA). 
 
En primer lugar, respecto a la calidad de conductora del vehículo de placas OPF15E en el accidente 

ocurrido el 28 de febrero de 2021, de la información obrante en el expediente se acredita que la 
señora Yesica Alexandra Almario Polanco efectivamente se encontraba conduciendo el 
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automotor al momento del siniestro. En consecuencia, no le asiste razón cuando niega tal 
circunstancia, toda vez que los documentos allegados, en concordancia con los reportes oficiales 
de tránsito, permiten establecer con certeza dicha condición. Es preciso señalar que la 
jurisprudencia del Consejo de Estado (Sección Tercera, sentencia del 9 de febrero de 2012, Rad. 
1999-01228-01) ha reiterado que la responsabilidad derivada de la conducción de un vehículo 

automotor sin SOAT vigente no solo alcanza al propietario, sino también al conductor que se 
encontraba al mando en el momento del accidente, en aplicación del principio de solidaridad 
previsto en la normatividad vigente. 
 
En segundo lugar, en cuanto a la póliza No. 1308004278491000, expedida por La Previsora 

S.A. Compañía de Seguros, la recurrente aduce que la misma fue adquirida en diciembre de 

2020 y que tenía vigencia hasta el 07 de marzo de 2022, por lo cual no se le puede imputar 
responsabilidad. No obstante, de la verificación efectuada en el Registro Único Nacional de 
Tránsito – RUNT, se constató que la referida póliza tenía una vigencia establecida entre el 08 de 
marzo de 2021 y el 07 de marzo de 2022. En consecuencia, para la fecha del accidente –28 
de febrero de 2021– el vehículo carecía de cobertura obligatoria, configurándose la ausencia de 
amparo que fundamenta la actuación administrativa recurrida. 
 

En tercer lugar, sobre el alegato de que existió un error en el registro de la fecha de inicio de 
vigencia por parte de la aseguradora, es pertinente señalar que, conforme al artículo 1036 y 
siguientes del Código de Comercio, el contrato de seguro es un negocio jurídico bilateral cuyas 
condiciones de vigencia constituyen un elemento esencial e inmodificable por vía administrativa.  
 
La ADRES no está facultada para variar, corregir o reinterpretar las fechas de inicio de cobertura 
reportadas oficialmente por la aseguradora y consignadas en el RUNT. Así lo ha precisado la 

jurisprudencia del Consejo de Estado (Sección Tercera, sentencia del 27 de febrero de 2013, Rad. 
1999-02213-01), al señalar que corresponde exclusivamente a las partes del contrato y, en caso 
de controversia, a la jurisdicción ordinaria, determinar si existió algún error en el reporte. 

 
En cuarto lugar, aunque la recurrente invoca los principios de buena fe y confianza legítima (art. 
83 de la Constitución Política), la Corte Constitucional ha indicado (Sentencias T-015 de 2015 y C-

537 de 2019) que dichos principios no tienen la virtualidad de subsanar el incumplimiento de 
requisitos legales expresos ni obligan al Estado a reconocer coberturas inexistentes. El ciudadano, 
en su calidad de conductor y usuario del servicio público de tránsito, debe cerciorarse de que el 
vehículo cuente con una póliza SOAT vigente antes de circular, sin que pueda trasladar su 
responsabilidad a la administración ni a terceros cuando se produce un vacío de cobertura. 
 
En quinto lugar, respecto de la pretensión de trasladar la obligación a la aseguradora, debe 

resaltarse que la ADRES, como entidad administradora de los recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, únicamente se sujeta a la información oficial contenida en el RUNT y en 
los documentos contractuales vigentes. No le corresponde ordenar el reconocimiento de 
prestaciones con cargo a pólizas que no estaban vigentes para la fecha del accidente. Cualquier 
reclamación por presuntos errores en el registro de la vigencia corresponde ser ventilada 
directamente por el asegurado frente a la compañía aseguradora, bajo las reglas de derecho 
privado. 

 
Finalmente, revisado de manera integral el expediente, se evidencia que el vehículo de placas 
OPF15E carecía de póliza SOAT vigente el día 28 de febrero de 2021, toda vez que la póliza 
inmediatamente anterior (No. 3050543700) había vencido el 12 de diciembre de 2019 y la póliza 
siguiente (No. 1308004278491000) apenas iniciaba su cobertura el 08 de marzo de 2021. En ese 
contexto, tanto el propietario como la conductora del vehículo resultan responsables solidarios por 

las obligaciones derivadas del accidente, en los términos de la normatividad vigente. 
 

 



 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 108619 DE 2025  HOJA No. 4 
 

“Por medio de la cual se resuelve el recurso presentado por YESICA ALEXANDRA ALMARIO 
POLANCO” 

        ________________________________________________________________________________ 
 

 

 

 
En virtud de lo expuesto, esta Dirección concluye que los argumentos planteados en el recurso de 
reposición no desvirtúan la legalidad ni la validez de la Resolución No. 28945 del 28 de marzo de 
2025, motivo por el cual se confirmará en todas sus partes lo allí decidido. 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas sus partes la Resolución No. 28945 del 28 de 
marzo del 2025, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora YESICA ALEXANDRA ALMARIO POLANCO 

identificada con CC No. 1075305518, el contenido de la presente resolución, conforme lo 
establecen los artículos 67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

Destinatario Dirección física y/o electrónica 

YESICA ALEXANDRA ALMARIO 
POLANCO 

yesicaalmario01@gmail.com 

 
 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente decisión a la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud y a la Dirección de Gestión de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
de la ADRES, para que adelanten las actuaciones que correspondan en el marco de sus 
competencias. 
  

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente decisión a la Oficina Asesora Jurídica – Cobro 
Coactivo - para que adelanten las actuaciones que correspondan en el marco de sus competencias. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Advertir que contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
 

Dada en Bogotá D.C., al (01) día del mes de octubre de 2025. 
 

                          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Digitalmente por 

YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora de Otras Prestaciones  

 
Revisó: Rafael Enrique Roa Pinzón- Abogado Contratista  

Elaboró: Simón Hinestroza Contratista  

Expediente: YESICA ALEXANDRA ALMARIO POLANCO C.C.: 1075305518 

Anexos: Sin anexos. 
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